
Expediente: 1070/07
Carátula: SARROUF ELENA BEATRIZ C/ EMPRESA DE TRANSPORTE SAN PEDRO DE COLALAO Y OTRO S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 05/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20165407262 - SARROUF, ELENA BEATRIZ-ACTOR/A
90000000000 - EMPESA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS SAN PEDRO DE COLALAO, -DEMANDADO
20201631948 - COMPAÑIA DE SEGURO LA ECONOMIA COMERCIAL, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1070/07

*H102326134284*
H102326134284

Juzgado Civil y Comercial Común V nom

JUICIO: SARROUF ELENA BEATRIZ c/ EMPRESA DE TRANSPORTE SAN PEDRO DE
COLALAO Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 1070/07

Presento a despacho:

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

Atento a lo proveido en los autos, RUIZ ANTONIO ARIEL Y OTRO c/ SAN PEDRO DE COLALAO
Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N°1444/08, corresponde que se LÍBRE OFICIO LEY
22.172 a la Superintendencia de Seguros de la Nación a los fines de que informe el domicilio actual
de los liquidadores de La Economía Comercial SA Compañía de Seguros (Héctor Jorge García,
María Cristina Ubbriaco, Diana Novakovich y Ezequiel Cará) autorizándose a cada letrado
representante de la parte actora de cada proceso, al diligenciamiento de los mismos, o a quienes
éstos designen. FECHO CÍTESE a los liquidadores ut supra indicados a fin de que tomen
intervención en el presente juicio por la citada en garantía, bajo apercibimiento de rebeldía.
Notifiquese personalmente. Fdo: Dr. Pedro Daniel Cagna - Juez Civil y Comercial Común de la V°
Nominación. RRTR

Actuación firmada en fecha 04/05/2026

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

Certificado digital:
CN=GUERINEAU Maximiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20341331030

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
06/05/2026 - 04:05:12


